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INTERVENCIÓN 7119.2 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027
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Orden de 3 de febrero de 2026 por la que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de las ayudas en régimen de concurrencia no competitiva, previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de los Grupos de Desarrollo Rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (Intervención 7119.2). BOJA número 29, de 12 de febrero de 2026.
Este documento está creado por el equipo técnico del GDR CUENCA MINERA con el fin de facilitar a las personas o entidades solicitantes la presentación de la memoria descriptiva recogida en el art.  19.6.a) de la citada Orden.
[bookmark: _Hlk210654404]Se puede encontrar más información en www.cuenca-minera.es. Ante cualquier duda, se recomienda contactar con el Equipo Técnico del GDR CUENCA MINERA en el 959 59 11 84.

	GRUPO DE DESARROLLO RURAL CUENCA MINERA DE RIOTINTO
	CODIGO GRUPO: HU40




	IDENTIFICACIÓN PERSONA/ENTIDAD SOLICITANTE

	Completar la información, debiendo ser coincidente con la incluida en el formulario de la solicitud de ayuda

	Apellidos y nombre / Razón Social / Denominación Solicitante
	

	DNI/NIE/NIF
	

	Dirección Completa y Código Postal:
	

	Correo Electrónico
	

	Teléfono móvil
	

	Apellidos y nombre de la persona representante 
	

	NIF
	

	Correo electrónico 
	


	Teléfono móvil
	

	Denominación de la operación para la que solicita ayuda
	



[bookmark: _Hlk216340489]
	1.- DATOS GENERALES DE LA OPERACIÓN



	1.1 Código CNAE-2025:
	

	1.2 Actividad económica:
	

	Incluir el código CNAE de la actividad que desarrolle o vaya a desarrollar la persona o entidad solicitante y que esté directamente relacionada con la operación para la que se solicita la ayuda. Cuando se desarrollen varias actividades, se deberá incluir únicamente, la/s directamente relacionada/s con la operación.
La codificación deberá corresponder con la prevista en la clasificación CNAE 2025 (Real Decreto 10/2025, de 14 de enero, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2025) hasta el cuarto nivel de su estructura (código XX.XX). https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-587
Este campo deberá ser cumplimentado por cualquier persona o entidad solicitante independientemente de que sea pública o privada, con o sin ánimo de lucro.

	



	1.3 Fecha comienzo actividad
	

	Indicar la fecha en la que la persona o entidad solicitante comenzó a desarrollar oficialmente la actividad relacionada con la operación para la que se solicita la ayuda. En el caso de nuevas actividades que no hayan comenzado aún, este apartado deberá permanecer vacío.

	



	1.4 Referencia
	

	Indicar qué hecho se ha tomado como referencia para determinar la fecha que se ha indicado en el apartado anterior. Por ejemplo:
• Cuando se trate de una actividad económica, se incluiría la fecha en la que se presentó la correspondiente Declaración censal. En este caso, se indicaría el término "Declaración censal" en el apartado “REFERENCIA”.
• Cuando se trate de una actividad desarrollada por una entidad sin ánimo de lucro, se incluiría la fecha en la que se aprobó el objeto social de sus estatutos. En este caso, se indicaría el término "Aprobación/modificación de estatutos.
· Cuando se trate de una entidad pública, este apartado deberá permanecer vacío.


	



	[bookmark: _Hlk215646050]1.5 Fecha de inicio de la operación para la que solicita ayuda 
	1. Si la operación se encuentra ya iniciada, indicar fecha de inicio: 
2. En caso de que no esté iniciada, fecha prevista de inicio. Mes/año: 
3. Cuando el inicio dependa de la concesión de la ayuda, marcar la siguiente casilla  ☐“Concesión”



	1.6 Duración prevista de la operación
	

	Indicar la duración prevista (meses) para la ejecución de la operación considerando desde el momento de su inicio hasta el momento en el que se considerará finalizada y que podría solicitarse el pago

	



	1.7 Lugar de ejecución exacto
	Indicar municipio, localidad, dirección y coordenadas UTM, así como cualquier otra información que permita identificar claramente dónde se desarrollará físicamente la operación para la que se solicita la ayuda.
Cuando la operación no puede vincularse a una localización física definida (por ejemplo, operaciones destinadas a la elaboración de estudios territoriales, desarrollo de publicaciones, páginas web, etc.), se deberá indicar el ámbito territorial que se considera que se vería afectado o beneficiado por la operación.
Cuando la operación pueda vincularse a una localización definida, indicar si dicha localización se encuentra incluida en alguna zona Red Natura 2000 de Andalucía. Las zonas Red Natura 2000 de Andalucía pueden comprobarse en la siguiente dirección web: https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/espacios-protegidos/espacios-protegidos-red-natura-2000


	



☐La operación se lleva a cabo en una Zona Red Natura 2000 de Andalucía.

	



	2.- DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN



	2.1 Situación de partida
	Describir la situación de partida en la que se encuentra la persona/entidad solicitante y la actividad para la que se solicita la ayuda de forma que puedan identificarse los cambios o mejoras que se producirán como consecuencia de la operación. 

	



	2.2 Objetivos de la operación

	Indicar los objetivos perseguidos a alcanzar a través de la operación para la que se solicita la ayuda. Los objetivos deberán redactarse de forma que se identificarse claramente los resultados esperados (por ejemplo, incrementar el número de visitas turísticas, reducir del consumo de energía, mejorar la calidad del producto elaborado o del servicio prestado, reducir los tiempos de producción, etc.).


	















	2.3 Descripción de la operación y, en su caso, fases /actuaciones en que se subdivide
	Describir cómo se va a llevar a cabo la operación incidiendo en los mecanismos previstos para dar cumplimiento a los objetivos descritos en el apartado anterior. Cuando la operación se subdivida en fases o actuaciones, describir en qué consistirá y como se llevará a cabo cada una de ellas.


	

	2.4 Valor añadido de la operación e impacto esperado
	Describir el impacto, mejora o valor añadido que se pretende alcanzar a través de la operación subvencionada, en comparación con la situación de partida descrita previamente. En caso de proyectos productivos, describir cómo la puesta en marcha de la operación mejora la productividad y/o  competitividad económica de la actividad desarrollada actualmente.

	





	2.5 Impacto ambiental previsto
	Describir, en su caso, de la contribución de la operación a la conservación del medio ambiente y/o a la reducción de impacto ambiental.

	






Permisos y autorizaciones ambientales requeridas:




	2.6 Creación de empleo previsto
	Cuantificar el número de empleos que, previsiblemente, se crearán a través de la operación subvencionada teniendo en cuenta lo siguiente:
• Debe tratarse de personas asalariadas, contratadas directamente por la persona/entidad beneficiaria de la ayuda, incluyendo, en su caso, el autoempleo.
• Tanto los empleos temporales como los indefinidos se calcularán en UTA (Unidad de Trabajo Anual) tomando como referencia el período de un año. 
A modo de ejemplo:
Una persona con contrato indefinido a tiempo completo computará 1. Una persona con contrato indefinido a media jornada computará 0,5. Una persona con contrato indefinido discontinuo de 6 meses al año a jornada completa, computará 0,5. Una persona con contrato temporal de duración determinada de 6 meses a jornada completa, computará 0,5.
La información que aquí se refleje respecto a los empleos únicamente tendrá repercusión a efectos estadísticos y de indicadores, no siendo puntuables, salvo que así  se solicite, en el documento sobre  Criterios de Selección que obligatoriamente acompañará a la solicitud de ayuda.

	
	
	Temporal de duración determinada
	
Indefinido

	Hombre < 35 años
	
	

	Hombre ≥ 35 años
	
	

	Mujer < 35 años
	
	

	Mujer ≥ 35 años
	
	

	Total
	
	







Aclaración sobre los empleos a crear:





	2.7 Información sobre la viabilidad técnica, económica y financiera de la operación.
	· Para operaciones productivas: Breve resumen de lo recogido en el documento denominado “Modelo viabilidad técnica, económica y financiera”, que se adjuntará a la presente Memoria Descriptiva.
· Para operaciones no productivas: Descripción de:
· los medios técnicos y humanos que justifican la viabilidad técnica del proyecto.
· ingresos: en caso de que una vez puesta en marcha de la operación esta vaya a generar ingresos (por ejemplo, cobro de entradas, canon de adjudicación de servicio, etc), indicar la procedencia y la previsión de importes.
· gastos: en caso de que una vez puesta en marcha de la operación esta vaya a generar gastos (por ejemplo, de mantenimiento), explicación de cómo se cubrirán dichos gastos de forma que garantice la viabilidad económica de la operación.
· las fuentes de financiación de la operación hasta que se reciba el pago de la ayuda.



	



	[bookmark: _Hlk216340885]2.8 Otros datos sobre la operación
	Cumplimentar únicamente cuando la persona o entidad solicitante considere que existen datos adicionales relativos a la operación, que pueden ser de interés para su análisis.

	


[bookmark: _Hlk215226504]
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	3.- ESPECIFICIDADES DE LA OPERACIÓN

	Si procede; seleccionar una o varias de las especificidades indicadas cuando alguna de estas vaya a darse en el marco de la operación para la que se solicita la ayuda. 
La selección de cualquier especificidad de las previstas requerirá la cumplimentación de la información adicional que se solicita.



	☐	3.1 La operación está destinada a la puesta en marcha o mejora de actividades de producción de productos agrícolas, ganaderos o forestales.

	Se corresponde a la Tipología de operaciones subvencionables 1.7 ó 1.8 del Anexo I de la Orden de 3 de febrero de 2026. 
Indicar las producciones agrícolas, ganaderas o forestales de la explotación. Cuando la producción agrícola o ganadera se combine con producción forestal en la misma explotación, indicar cuál es mayoritaria desde el punto de vista del volumen de negocio.
Asimismo, en el caso de las explotaciones forestales deberá determinarse si las producciones que se obtienen se desarrollan de forma silvestre en la explotación sin intervención humana a través de técnicas agronómicas o silvícolas.


	Listado de productos agrícolas, ganaderos o forestales producidos en la explotación:







☐Una o más de las producciones forestales de la explotación se desarrollan de forma silvestre sin la necesidad de intervenciones silvícolas y/o agronómicas. En su caso, ¿cuales?




	☐	3.2 La operación está destinada a la puesta marcha o mejora de actividades de transformación de productos agrícolas o ganaderos.

	Se corresponde a la Tipología de operaciones subvencionables 1.9 del Anexo I de la Orden de 3 de febrero de 2026. 
Indicar las principales materias primas utilizadas en el proceso de transformación así como de los productos resultantes de dicho proceso.

	Listado de las principales materias primas utilizadas:





	Listado De Productos Resultantes Del Proceso De Transformación:




	☐	3.3 La operación está destinada o se solicita ayuda para gastos da la promoción, información o sensibilización. 
Cumplimentar los diferentes apartados cuando la ayuda se solicite a una operación destinada o que integre el desarrollo de actividades de promoción, información o sensibilización.

	Se corresponde a la Tipología de operaciones subvencionables 3.3 o 3.5 del Anexo I de la Orden de 3 de febrero de 2026.


	Cuando las actividades promocionales o de información estén destinadas a la promoción o información de productos, recursos o servicios de terceros, diferentes de la propia persona solicitante de la ayuda (por ejemplo, entidad pública que organiza una feria comercial en la que participaran otras entidades promocionando/difundiendo sus propios productos o servicios, entidad privada sin ánimo de lucro que diseña una publicación que incluye referencias promocionales o de difusión de productos o servicios de terceros, etc.), incluir la denominación y el NIF de las entidades participantes en la actividad subvencionada. Cuando esta información no pueda suministrarse en el momento de la solicitud de la ayuda, deberá incluirse en la memoria justificativa a entregar en el momento de la solicitud de pago.


	Entidades que participan en la actividad:


	Cuando las actividades promocionales o de información estén destinadas a la promoción o información de productos, recursos o servicios de terceros (por ejemplo, ferias, publicaciones, etc.) en el sentido indicado en el campo anterior  y  debido a las características de la operación exista limitación en el número de participantes, incluir los criterios o requisitos que se considerarán para la selección de dichos participantes. En todo caso, los criterios deberán ser objetivos, transparentes y verificables. Salvo en el caso de las operaciones de carácter productivo, la afiliación o vinculación con la persona solicitante de la ayuda no podrá ser un requisito o un criterio para tener acceso o para participar en la actividad.


	Requisitos o criterios para la selección de las entidades participantes:


	Cuando la actividad para la que se solicita la ayuda se desarrolle periódicamente (ferias anuales, jornadas informativas mensuales, etc.) y ya haya recibido anteriormente ayudas de Leader, deberá incluirse una justificación del valor añadido de la operación con respecto a ediciones anteriores. A estos efectos, se considerará que existe valor añadido cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos:
1. º Los tipos de productos, recursos o servicios promocionados varían en más de un 50% con respecto a los de la edición anterior.
2. º Los colectivos a los que se destina la actividad de información o promocional son diferentes con respecto a los de la edición anterior.
3. º Las entidades participantes en la actividad de información o promocional se incrementan o varían, en más de un 30%, con respecto a las participantes en la edición anterior.
4. º Las metodologías, medios o recursos a utilizar para la información y promoción son diferentes con respecto a los utilizados en la edición anterior.
5. º En el caso de las actividades de carácter presencial, el municipio de celebración es diferente del de la edición anterior.



	Descripción del valor añadido en el caso de actividades periódicas:




	☐	3.4 La operación incluye gastos para los que se solicita la ayuda, destinados a la realización de viajes.

	Se corresponde a la Tipología de operaciones subvencionables 3.3, 3.5 y 3.6 del Anexo I de la Orden de 3 de febrero de 2026. 
Cumplimentar los diferentes apartados  cuando en el marco de la operación se vaya a realizar cualquier tipo de viaje y se solicite ayuda para los gastos vinculados al mismo.

	Incluir el listado de los participantes en el viaje (personas físicas) y una justificación de su asistencia. Cuando en el momento de la solicitud de la ayuda no sea posible la inclusión del listado de personas que participarán en el viaje, se deberá incluir el número previsto de estos, los criterios o requisitos que se considerarán para la selección de los participantes y la justificación de dichos criterios/requisitos.

	Participantes y justificación:









	☐	3.5 La operación está destinada o se solicita ayuda a gastos destinados a la conservación o protección del patrimonio rural.

	Se corresponde a la Tipología de operaciones subvencionables 3.5  del Anexo I de la Orden de 3 de febrero de 2026. 
Cumplimentar los diferentes apartados cuando la operación incluya actividades destinadas a la conservación, protección, restauración y/o rehabilitación del patrimonio rural.

	Indicar la Resolución o el documento oficial emitido por el organismo competente en el que se reconozca como elemento patrimonial, el bien objeto de la actuación de conservación, protección, restauración o rehabilitación. Cuando no exista un reconocimiento oficial, describir el motivo por el cual se considera bien patrimonial el elemento de que se trate y adjuntar el/los estudio/s o informe/s técnico/s de profesionales en la materia que así lo acrediten de conformidad con la definición de patrimonio rural establecida en el artículo 3.5 de la Orden de 3 de febrero de 2026.

	Justificación de la consideración de patrimonio rural:


	Describir los mecanismos previstos para difundir, acceder o hacer llegar a la población los bienes patrimoniales objeto de la operación de conservación, protección, rehabilitación o restauración. Cuando los elementos patrimoniales se encuentren en un recinto cerrado o acotado, la operación para el que se solicite la ayuda deberá incluir un plan de apertura o uso público en el que se especifiquen días y horarios de visita u otros mecanismos que permitan el acercamiento del bien patrimonial a la población.

	Mecanismo para asegurar la difusión y uso público del bien patrimonial:




	☐	3.6 La operación implica la concesión de una ayuda a infraestructuras, equipamientos, herramientas o servicios de carácter público.

	Se corresponde a la Tipología de operaciones subvencionables 3.5 y  3.6  del Anexo I de la Orden de 3 de febrero de 2026. 
Cumplimentar los diferentes apartados cuando la operación implique la gestión de infraestructuras, equipamientos, herramientas o servicios de carácter público.

	Indicar si el mecanismo de uso y gestión que se utilizará para la infraestructura, equipamiento, herramienta o servicio subvencionado será mediante la gestión directa por parte de la entidad pública solicitante y beneficiaria de la ayuda o si será a través de una concesión administrativa.
En el caso de que sea a través de una concesión, indicar si el canon o tasa que se exigirá al concesionario será a precio de mercado o por debajo de este, así como la justificación de la elección adoptada.


	Mecanismos de gestión:
☐Gestión directa por parte de la entidad beneficiaria de la ayuda.
☐Gestión a través de una concesión administrativa.
Tipo de canon o tras que se aplicará y justificación:


	Cuando la infraestructura, equipamiento, herramienta o servicio subvencionado vaya a ser utilizado de una forma u otra por parte de terceros (por ejemplo, locales para asociaciones del municipio, etc.), describir el mecanismo que se establecerá para el uso temporal, compartido y/o rotatorio de los inmuebles, equipamientos o servicios, así como los criterios o requisitos para determinar que entidades o personas podrán hacer uso, la temporalidad de dicho uso y/o el orden de utilización aplicable.

	Mecanismo previsto para la organización del uso por parte de terceros:




	[bookmark: _Hlk216341017]4.- DOCUMENTACIÓN

	Indicar a continuación, la documentación que se adjunta a la memoria descriptiva para, en su caso, justificar o valorar cualquiera de los aspectos que se hayan reflejado en la misma

	Presento la siguiente documentación:
1.
2.
3.
4.
5.





	[bookmark: _Hlk215647110][bookmark: _Hlk215654482]6.- DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

	[bookmark: _Hlk215226661][bookmark: _Hlk216858178]La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente memoria descriptiva, así como en la documentación adjunta que la acompaña.
En ………..a fecha de firma electrónica
	


Fdo.:La persona/entidad solicitante

	Una vez completadas todas las páginas, se recomienda pasar el documento a PDF para su firma, de manera que pueda adjuntarse correctamente a la plataforma 



[bookmark: _Hlk118223296]
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que los datos personales incluidos en el presente documento serán tratados:
1.Por la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria - cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgiica.cagpds@juntadeandalucia.es, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar, gestionar, evaluar y controlar las ayudas solicitadas al amparo de la Orden de 3 de febrero de 2026, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER (Intervención 7119.2 del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027).
La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una misión realizada en interés público y el ejercicio de poderes públicos, así como el cumplimiento de obligaciones legales en materia de subvenciones y fondos europeos.
2. Por la Asociación para el Desarrollo Rural Cuenca Minera de Riotinto, con NIF G21302757 y domicilio en calle Concha Espina, 1  - 21660 Minas de Riotinto (Huelva) y dirección electrónica adr@cuenca-minera.es , con la finalidad de prestar servicios de información, asesoramiento y acompañamiento técnico vinculados a la gestión de la ayuda.
Los datos podrán ser comunicados a los órganos administrativos y de control competentes cuando resulte legalmente procedente y se conservarán durante los plazos establecidos en la normativa de subvenciones y fondos europeos.
Las personas interesadas podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y demás derechos reconocidos en la normativa vigente ante el correspondiente responsable del tratamiento, así como presentar reclamación ante la autoridad de control competente.
La presentación del presente documento implica el conocimiento de esta información.
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